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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA A LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS QUE INTEGRARAN LOS VEINTISEIS CONSEJOS 
DISTRITALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL ESTADO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DE ESTE AÑO. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- En sesión especial de fecha once de marzo del año en curso, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, declaró el inició del Proceso Electoral  
Estatal Ordinario del año dos mil cuatro, convocando a elecciones ordinarias para 
renovar a los integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a 
los Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 II.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria del once marzo del año en 
curso, el Organo Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado aprobó el 
acuerdo número CG/AC-014/04 mediante el cual convocó a los ciudadanos 
interesados en participar como Consejeros Electorales y Secretarios de los 
Consejos Distritales Electorales a instalarse en el Estado, para el Proceso 
Electoral Ordinario del año dos mil cuatro; asimismo integró la Comisión Especial 
respectiva. 
 
 En el citado acuerdo, el mencionado Órgano Central facultó al Consejero 
Presidente para emitir la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en 
ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios de los veintiséis 
Consejos Distritales Electorales a instalarse en el Estado, así como publicarla en 
los diarios de mayor circulación de la entidad, fijarla en los lugares públicos  de 
mayor afluencia en cada una de las Cabeceras Distritales de los veintiséis Distritos 
Electorales Uninominales que integran el Estado y a través de los medios 
electrónicos correspondientes, en términos de la política de comunicación 
elaborada y aprobada por parte de la Coordinación de Comunicación Social, 
estableciendo un plazo de vigencia que comprendió del quince de marzo al 
diecisiete de abril del año en curso. 
  
 De igual forma, se constituyó la Comisión Especial integrada por los 
Consejeros Electorales Miguel Angel Flores Muñoz, Mario Alfonso Iglesias García 
Teruel, José Pascual Urbano Carreto y Enrique Ramírez Valverde, así como los 
representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General,  
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cuyo objeto fue el estudio de las solicitudes que los aspirantes a ocupar los cargos 
de Consejeros Electorales y Secretarios Electorales de los Consejos Distritales 
Electorales presentarán ante este Organismo Constitucional, de acuerdo con el 
método aprobado para tal efecto por el Consejo General. 
 
 III.- Durante la sesión ordinaria de fecha primero de abril del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emitió el acuerdo número 
CG/AC-027/04, por virtud del cual aprobó el dictamen emitido por la Comisión 
Especial encargada de analizar las solicitudes presentadas por los aspirantes a 
ocupar los puestos de Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Distritales Electorales del Estado, a través del cual se fija el método de selección 
que se observará en la revisión de la documentación que presenten dichos 
ciudadanos. 
   
 IV.- En sesión de fecha veintinueve de abril del año en curso, la Comisión 
Especial señalada en el punto de antecedentes número I de este acuerdo, emitió 
el Dictamen por el que aprobó la relación de aspirantes que se remitirá al 
Consejero Presidente del Organismo para presentarla y proceder a la integración 
de los veintiséis Consejos Distritales Electorales, el cual fue remitido al 
mencionado funcionario electoral en la citada fecha.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 1.- Que, el artículo 89 fracción VIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla indica que es atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado designar a los Consejeros Electorales y Secretarios 
de los Consejos Distritales Electorales, de entre la lista que al efecto le presente el 
Consejero Presidente. 
 
 De igual forma, el diverso 113 fracción II del citado cuerpo legal establece 
que de la lista que presente el Consejero Presidente al mencionado Cuerpo 
Colegiado, éste último designará a los Consejeros Electorales y Secretarios, 
propietarios y suplentes, por mayoría de votos de sus integrantes con derecho a 
ello. 
 
 2.- Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 91 fracción IX del 
Código de la materia es atribución del Consejero Presidente presentar al Consejo 
General del Organismo, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para 
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la designación de los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Distritales Electorales a instalarse en el Estado. 
 
 3.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 fracción I del 
Código Comicial, el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
procedió a integrar la lista de candidatos a ocupar los cargos de Consejeros 
Electorales y Secretarios de los Organos Transitorios en comento aplicando el 
método de selección de los interesados en ocupar dichos cargos aprobado por el 
Consejo General del Instituto, en sesión de fecha primero de abril del año en 
curso. 
 
 Para efecto de la integración de la lista de aspirantes referida en el párrafo 
anterior, se procedió a la aplicación del método, siendo este el siguiente: 
 

A.- El procedimiento para la elaboración del listado que se propondrá al Consejero Presidente del 
Consejo General, consistirá en describir las acciones que una vez aprobadas por la propia Comisión Especial, 
se realizarán en cada una de las etapas, desde la publicación de la convocatoria y mesas de trabajo, hasta el 
diseño e instrumentación del método de selección y los criterios generales que esta Comisión Especial 
considere adecuados en la selección final, que habrá de presentar al Consejo General. 
 

B.- Los listados de aspirantes con cortes los días lunes y jueves se publicarán en estrados para el 
conocimiento de la ciudadanía, así como, en la pagina web del Instituto Electoral del Estado. Estos listados de 
corte parcial permanecerán en los módulos de recepción hasta el día diecisiete de abril de dos mil cuatro. Los 
listados con cortes definitivos, correspondientes al cierre de la convocatoria permanecerán publicados en las 
instalaciones del Consejo General y en el exterior de cada uno de los inmuebles que ocuparán los veintiséis 
Consejos Distritales, hasta el día veinte de abril de dos mil cuatro. 
 

C.- De conformidad a lo estipulado en el artículo 7 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado, los partidos políticos y los ciudadanos, por la corresponsabilidad que tienen en el proceso 
electoral, podrán realizar observaciones y valoraciones referidas a la lista de aspirantes y las entregarán por 
escrito, acompañando las pruebas correspondientes a esta Comisión Especial, a más tardar el día veinte de 
abril del año dos mil cuatro hasta las veinticuatro horas, las cuales serán consideradas  como aspectos 
cualitativos en la calificación de los aspirantes. 
 

D.- Independientemente del criterio de selección descrito en el párrafo anterior, el listado que se 
propondrá al Consejero Presidente del Consejo General, con base a las propuestas presentadas por los 
integrantes de la Comisión Especial, contendrá también aspectos cualitativos a calificar, bajo los cuatro 
apartados siguientes: 

 
Experiencia electoral 3.5 
Escolaridad 2.5 
Actividad laboral 2.5 
Actividades cívicas no partidistas 1.5 

 
TOTAL 10 

 
La Comisión Especial, con el apoyo de la Dirección de Organización Electoral y la Coordinación de 
Informática, otorgará los puntajes de conformidad con el anexo que corre agregado al presente anteproyecto 
de dictamen, y que forma parte integrante del mismo. 
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Solicitar al Consejo General faculte a la Comisión Especial para elaborar un catalogo de documentación, que 
servirá para acreditar cada uno de los rubros a que hace referencia el anexo, que corre agregado al presente. 
 
Asimismo, se considerará, que en caso de empate en el puntaje que reciban los aspirantes se recurrirá al 
sistema de insaculación. 
 

E.- Que para proceder a la designación idónea de los integrantes de los Consejos Distritales, sería 
conveniente que el número de aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros Electorales y Secretarios para 
los Consejos Distritales, sea de dieciocho ciudadanos en la lista de cada uno de los Distritos Uninominales. 

 
F.- Que para efecto de producir certeza entre los ciudadanos aspirantes a ocupar los cargos de 

Consejeros Electorales y Secretario de los Consejos Distritales para el proceso electoral ordinario dos  mil 
cuatro; se publicará en los estrados del Consejo General, en  los módulos de cada uno de los Distritos 
Electorales y en la pagina web del Instituto Electoral del Estado, el derecho con el que cuentan los aspirantes, 
para solicitar al Órgano Electoral que sean rectificados y en su caso verificados los datos publicados en el 
listado final; presentando dicha solicitud ante la Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado, 
y/o ante la Comisión Especial, siempre y cuando se presenten dentro del término establecido en el apartado C 
del considerando número 3; es decir hasta el veinte de abril del año dos mil cuatro.  
 
 Con la finalidad de garantizar el principio de legalidad en el procedimiento de designación a los 
cargos de Consejeros y Secretarios de cada uno de los Consejos Distritales y una vez evaluadas todas y cada 
una de las solicitudes recibidas, la Comisión Especial conformará una lista con los candidatos idóneos para 
integrar los cargos de Consejeros y Secretarios de los Consejos Distritales y la Comisión Especial sesionará 
en pleno tomando en cuenta las observaciones sustentadas a la lista de candidatos que exprese cualquiera 
de los integrantes de esta Comisión Especial; y de conformidad a lo anterior se presentará una lista completa 
al Consejero Presidente. 
 

Que en el año de mil novecientos noventa y cinco se conformó la Comisión Estatal Electoral, 
formalizándose en el Estado el proceso de participación de los ciudadanos en los organismos electorales, a 
partir de ese año, por tal motivo la experiencia electoral de los aspirantes, se valorará a partir de las funciones 
desempeñadas en los procesos electorales de mil novecientos noventa y cuatro. 
 

El procedimiento y criterios de selección para la elaboración del listado de aspirantes a integrar los 
veintiséis Consejos Distritales Electorales en la Entidad que se propondrá al Consejero Presidente de este 
Órgano Electoral, reúne los elementos de juicio y resultados que, por el método y criterios con que fueron 
obtenidos y por la revisión que del mismo hicieron los integrantes de la Comisión Especial, así como el 
Consejero Presidente de este ente Electoral, se considera como la base para sustentar y formular el listado 
que presentará el Consejero Presidente al Consejo General, contribuyendo a que en la integración de los 
Consejos Distritales Electorales se garantice la aplicación a los principios rectores de la función encomendada  
a este Instituto Electoral del Estado. 

 
 A continuación, se describirá la instrumentación y acciones derivadas del 
método de selección de la citada comisión. 
 
 En primer lugar se aprobó el catálogo de documentación que se tomaría en 
consideración para acreditar los requisitos exigidos por el Código y la 
convocatoria, así como asegurar la aplicación de la puntuación establecida en el 
método de selección. 
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Se procedió a publicar el corte definitivo de ciudadanos que presentaron su 
documentación en respuesta a la convocatoria emitida por éste Organo Colegiado, 
para ocupar los puestos de Consejeros y Secretarios Distritales, de éste corte se 
desprende la relación de documentos que cada ciudadano presentó en las 
Instalaciones del Consejo General para que fuera objeto de las observaciones y 
valoraciones de los ciudadanos y partidos políticos. Fenecido el término acordado 
del día veinte de abril del año en curso hasta las veinticuatro horas. 
   
 En segundo lugar, se procedió a analizar el universo total de solicitudes 
presentadas por los aspirantes a ocupar dichos cargos, con la finalidad de detectar 
a las personas que habiendo presentado su documentación no cumplieron con los 
requisitos exigidos por el Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
 
 Hecho lo anterior, se continuó con el análisis de la documentación de los 
solicitantes que sí cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley de la materia, 
para verificar si los mismos acreditaron los requisitos contenidos en la 
convocatoria que fue emitida por el Consejero Presidente. 
  
 De las acciones descritas en los dos parámetros anteriores, se integró la 
relación de ciudadanos no elegibles, que corre agregada al presente acuerdo 
como anexo número uno. 
 
 Como tercer paso se procedió a evaluar los siguientes aspectos: 
 
* Experiencia electoral 
* Escolaridad 
* Actividad laboral 
*Actividades cívicas no partidistas 
 
 Valoración que tuvo como objetivo lograr establecer los parámetros más 
altos al respecto. 
 

Además, hecho lo anterior, se procedió a la revisión de los diversos 
archivos del Instituto Federal Electoral así como de este Organismo, con el objeto 
de poder detectar si algún aspirante cuenta con nexos partidistas; se consideró 
que los que anteriormente hubiesen fungido como candidatos o representantes de 
algún partido político ante cualquier Organismo Electoral, en atención a que dicho 
antecedente no permite garantizar que su actuación se desarrollará con apego a 
los principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones, fueran 
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excluidos del listado de aspirantes que sí cumplían con los requisitos exigidos 
tanto por el Código de la materia como por las mencionadas convocatorias. La 
relación de aspirantes que se encuentran en este supuesto, corre agregada al 
presente acuerdo como anexo número dos. 
 
 A las bases de datos anteriormente señaladas, se les asignó la puntuación, 
en función del multicitado método, generándose un concentrado que sirvió de 
base para integrar el listado definitivo de aspirantes elegibles a ocupar los cargos 
en comento. 
 
 Resulta importante destacar que en cada una de las etapas anteriormente 
descritas la Dirección de Organización, Área de Informática y  Contraloría Interna, 
contribuyeron de manera conjunta con la Comisión  Especial. 
 

En éste orden de ideas, la Comisión Especial, conforme a sus atribuciones 
establecidas dentro del acuerdo que la integró destaca la de presentar la lista 
definitiva al Consejero Presidente, para que éste la haga suya y la someta a 
consideración del Órgano Superior de Dirección  de éste Ente Electoral. 

 
El procedimiento para efecto de lograr la integración de ésta lista reúne los 

elementos de juicio y resultado, que por el método  y criterios con que fueron 
obtenidos y por la revisión del mismo hicieron los integrantes de la Comisión 
Especial, así como el Consejero Presidente de éste Organismo, mismo que se 
considera como la base para sustentar y formular el listado correspondiente. 

 
En esta tesitura, es menester advertir que con la finalidad de propiciar 

legalidad y equidad entre los aspirantes a ocupar los referidos puestos, la 
Comisión Especial consideró oportuno fijar diversos criterios que surgieron 
conforme a la integración definitiva de esta lista, a través de diferentes mesas de 
trabajo que en última instancia, estos criterios quedaron firmes y reflejaron una 
herramienta indispensable para integrar el listado definitivo. 
 
 Como resultado de la aplicación de los criterios emitidos por la Comisión 
Especial, se consideró oportuno que la Contraloría Interna de este Organismo 
Constitucional, al ser parte coadyuvante de este procedimiento de selección, 
remitiera a la Comisión Especial, una lista, elaborada con base a los archivos que 
integró de los funcionarios electorales que conformaron los Consejos Distritales 
durante el proceso electoral de dos mil uno, de aquellos que presentaron 
irregularidades en el desempeño de sus actividades y que en términos de las 
atribuciones que le fueron conferidas a esa Unidad Técnica, efectuó un cruce de 
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información con el listado de aspirantes con el objeto de poder depurar la 
mencionada lista con aquellos aspirantes que concursan en esta selección y que 
de igual forma también participaron como funcionarios electorales en el proceso 
electoral de dos mil uno. Observaciones que como anexo número tres corren 
agregadas al presente acuerdo. 
 

En base a los criterios emitidos por la Comisión Especial, así como del 
método de selección aprobado por este Organo Central, es conveniente advertir 
que se obtuvo un listado por Distrito Electoral Uninominal que contiene hasta 
quince aspirantes a Consejeros Electorales y hasta tres aspirantes a Secretarios 
que obtuvieron el puntaje más alto. 
 

Una vez que la Comisión Especial remitió al Consejero Presidente la lista 
definitiva de los ciudadanos que integrarán los veintiséis Consejos Distritales, el 
Consejero Presidente refiere que la propuesta que presenta ante este Cuerpo 
Colegiado se tomó en cuenta con los primeros quince aspirantes a ocupar el cargo 
de Consejero Electoral y los primeros tres aspirantes a ocupar el cargo de 
Secretarios de cada uno de los Distritos, en atención a que como resultado de la 
aplicación del método de selección aprobado por el Consejo General del Instituto, 
fueron los que obtuvieron el mayor puntaje o resultaron beneficiados con las 
insaculaciones realizadas en caso de empate en el mismo. 

 
 Otro aspecto que es importante resaltar es que los partidos políticos como 
miembros de la Comisión Especial presentaron observaciones relacionadas con 
los aspirantes a ocupar los puestos de Consejeros Electorales y Secretarios 
Electorales de los Organos Transitorios de este Instituto, a fin de que las mismas 
fueran tomadas en consideración para la elaboración del listado definitivo, las que 
se consideraron por parte del Consejero Presidente. 
  

En este entendido, al haber analizado esta lista, el Consejo General de este 
Organismo Electoral determina que la forma de designar a los Consejeros 
Electorales propietarios y suplentes será la siguiente: 
 
 Los primeros cinco candidatos fungirán como propietarios y los cinco 
restantes fungirán como suplentes en el siguiente orden, el candidato número seis 
de la lista fungirá como suplente del primer propietario, el número siete del 
segundo propietario, el numero ocho del tercer propietario, el número nueve del 
cuarto propietario y el número diez del quinto propietario.  
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Los candidatos restantes formarán una lista de reserva que en caso de ser 
utilizada se deberá seguir el orden progresivo de la misma, que se determinó por 
el puntaje obtenido por los candidatos después de la aplicación del método 
aprobado por el Consejo General, o por insaculación en caso de haber obtenido 
igual puntaje. 
 
 Este último criterio se aplicará también para el nombramiento de los 
Secretarios, en atención a que el procedimiento de selección de los aspirantes a 
ocupar dichos cargos fue el mismo que para los Consejeros Electorales. 
 
 Bajo este contexto y una vez que el Consejo General aplicó el 
procedimiento descrito anteriormente, en el que se contienen diversos criterios de 
selección tomados por la citada Comisión Especial, los hace suyos, aprobándolos 
para la formulación del listado que contenga la integración de los mencionados 
Organos Transitorios, en atención a que garantizan la observancia de los 
principios rectores de la función estatal de organizar las elecciones. 
 
 El Consejero Presidente del Consejo General de este Organismo Electoral, 
en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 91 fracción IX del Código de la 
materia, hace suyo el listado que contienen la integración de los veintiséis 
Consejos Distritales a instalarse en el Estado, aprobado por la mencionada 
Comisión Especial, en el dictamen respectivo y la presenta a la consideración del 
Consejo General del Organismo, dicho listado corre agregada al presente acuerdo 
como anexo número cuatro formando parte integrante del mismo. 
 
 4.- Que, en atención a que el artículo 89 fracción III del Código de la materia 
establece que es atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y 
el diverso 171 de dicho cuerpo legal que establece que el Consejo General deberá 
designar a quien sustituya de manera definitiva la ausencia de algún Consejero 
Electoral o Secretario de los Consejos Distritales Electorales, este Organo Central 
considera que en caso de que alguna de las personas que en virtud de este 
acuerdo sea designado como Consejero Electoral o Secretario Propietario, se 
ausente de manera definitiva del mencionado cargo, el ciudadano que lo sustituya 
será el que de acuerdo a lo establecido en el considerando anterior sea el 
correspondiente suplente. 
 
 Además, en atención a que como se mencionó en el considerando número 
3 del presente acuerdo de las listas que contienen hasta quince candidatos a 
ocupar el Cargo de Consejeros Electorales y hasta tres candidatos a ocupar el 
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cargo de Secretarios de los citados Organos Transitorios que por Distrito se 
presentaron, solamente se utilizaron diez y dos respectivamente, el Consejo 
General de este Organismo Electoral considera que los integrantes que no fueron 
incluidos en la lista presentada por el Consejero Presidente deberán ser 
considerados como candidatos de reserva, con la finalidad de que este Cuerpo 
Electoral no tenga que implementar otro procedimiento de selección para 
determinar qué personas deban suplir las ausencias definitivas de los funcionarios 
electorales de algún Consejo Distrital Electoral, por motivo de renuncias o 
impugnaciones, denuncias, ciudadanos no localizados, ciudadanos que no 
aceptan el cargo conferido  y en el supuesto de ausencias temporales no 
justificadas una vez agotada la lista de suplentes seleccionados en este acuerdo. 
 
 Lo anterior, en atención a que como se mencionó los aspirantes incluidos 
en el listado que sirvió de base al Consejero Presidente, fueron los que obtuvieron 
los mayores puntajes y aunque por el lugar que ocuparon en dicho listado no 
fueron seleccionados, esto no implica que no garanticen que su actuación se 
realizará  de manera eficiente y apegada a los principios rectores de la función 
estatal de organizar las elecciones, ya que a sus solicitudes se aplicaron los 
mismos criterios de análisis y el método aprobado por el Consejo General del 
Organismo. 
 
 Debe establecerse que en caso de que fuera necesario que alguno de los 
ciudadanos que integran la citada lista de reserva ocupe el cargo de Consejero 
Electoral o Secretario de algún Consejo Distrital Electoral, el mismo será 
seleccionado siguiendo el orden que tiene en dicha lista. 
  
 5.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX y 
93 fracción XXI del Código de la materia, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado faculta al Consejero Presidente y al Secretario General para que 
emitan los nombramientos a los ciudadanos designados como Consejeros 
Electorales y Secretarios de los veintiséis Consejos Distritales Electorales a 
instalarse en el Estado. 
 
 6.- Que, el artículo 89 fracción III del Código de la materia establece que es 
atribución del Consejo General del Organismo vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. Así mismo, el 
diverso 116 del citado ordenamiento legal indica que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación los Consejeros Electorales elegirán, de entre ellos 
mismos, al Consejero Presidente. En caso de que transcurrido dicho término no 
hubiere sido nombrado, el Consejo General procederá a su designación; por su 
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parte el artículo 117 de ese cuerpo normativo señala que los Consejos Distritales 
sesionarán para dar inicio a sus actividades, a más tardar  en el mes de mayo del 
año de la elección. 
 
 En atención a lo anterior, y con la finalidad de eficientar el cumplimiento de 
la atribución del Consejo General que se ha señalado en este considerando y 
vigilar que se cumplan los extremos normativos contenidos en los diversos 116 y 
117 ya citados, este Organo Central determina que, la Dirección de Organización 
Electoral deberá vigilar el desarrollo del procedimiento de notificación de los 
nombramientos de los Consejeros Electorales y Secretarios designados en este 
acuerdo, así como la elección de los Presidentes de los veintiséis Consejos 
Distritales Electorales a instalarse en el Estado y su oportuna instalación, 
debiendo informar a este Cuerpo Colegiado sobre este particular. 
 

 Lo anterior en atención a que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
103 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es 
atribución de la Dirección de Organización Electoral coordinar la integración, 
instalación y funcionamiento de los órganos electorales del Instituto. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere 
el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

 
 

 
A C U E R D O 

 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
acuerdo, por el que designa a los Consejeros Electorales y Secretarios que 
integrarán los veintiséis Consejos Distritales Electorales a instalarse en el Estado 
para el proceso electoral estatal ordinario de este año, misma que consta en el 
listado que como anexo número cuatro  corre agregado al presente acuerdo 
formando parte integrante del mismo, según lo señalado en el punto considerativo 
número 3 de este documento. 
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 SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
el procedimiento de sustitución de Consejeros Electorales y Secretarios de los 
veintiséis Consejos Distritales Electorales a instalarse en el Estado, de acuerdo a 
lo establecido en el considerando número  3 de este acuerdo. 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente y al Secretario General para emitir los nombramientos 
respectivos a los ciudadanos designados como Consejeros Electorales y 
Secretarios de los veintiséis Consejos Distritales Electorales a instalarse en el 
Estado. Lo anterior, en atención a lo establecido en el considerando número 5 de 
este acuerdo. 
 

CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Dirección de Organización Electoral para vigilar e informar en cuanto a la 
notificación de los nombramientos de Consejeros Electorales y Secretarios de los 
veintiséis Consejos Distritales Electorales, la elección de sus respectivos 
Presidentes y su correcta instalación, en términos de lo dispuesto en el 
considerando número 6 de este acuerdo. 

 
QUINTO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil cuatro. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 
LIC. ALEJANDRO ARTURO 

NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 

 
LIC. NOE JULIAN CORONA 

CABAÑAS 
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